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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

CORPORACION DE VIVIENDA GALICIA ALBA XIMENA DURAN BLANCOOrdinario 11/01/2024
2016 00616

Auto de Tramite
68307 40 89 002

00
1ESTESE A LO DISPUESTO EN AUTO ANTERIOR

CORPORACION DE VIVIENDA GALICIA ALBA XIMENA DURAN BLANCOOrdinario 11/01/2024
2016 00616

Auto de Tramite
68307 40 89 002

00
2ESTESE A LO DISPUESTO EN AUTO DEL 

12-12-2023

COLOMBINA S.A. JOSE RUBEN PRADA MEJIAEjecutivo Singular 11/01/2024
2017 00021

Auto Pone en Conocimiento
68307 40 89 002

00
2

FINANCIERA COMULTRASAN JAMES ALBERTO ARISTIZABAL CANOEjecutivo Singular 11/01/2024
2017 01043

Auto que Aprueba Costas
68307 40 89 002

00
1

GRUPO INMOBILIARIO PICASSO LTDA. OLGA LILINA CASTRO DIAZAbreviado 11/01/2024
2018 00873

Auto que Aprueba Costas
68307 40 89 002

00
1

KATHERINE CASTILLO GALEANO LUIS OLIVO CASTILLO BARRERASucesión Por Causa de 
Muerte

11/01/2024
2022 00006

Auto resuelve corrección providencia
68307 40 03 003

00
1ORDENA REMITIR INVENTARIOS A LA DIAN - 

CORRIGE FECHA SECUESTRO 

LUZ MARINA FLOREZ ANGARITA ANGARITA DE FLOREZSucesión Por Causa de 
Muerte

11/01/2024
2022 00072

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 018

01
1SUCESION - INADMITE DEMANDA

FRIO Y CALOR S.A. HECTOR ENRIQUE CONTRERASEjecutivo Singular 11/01/2024
2022 00085

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 016

01
1MINIMA CUANTIA - LIBRA MANDAMIENTO 

FRIO Y CALOR S.A. HECTOR ENRIQUE CONTRERASEjecutivo Singular 11/01/2024
2022 00085

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 016

01
2

COOPCENTRAL JHON ALEXANDER OCHOA MONSALVEEjecutivo Singular 11/01/2024
2022 00229

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 003

01
1MINIMA CUANTIA - LIBRA MANDAMIENTO 

COOPCENTRAL JHON ALEXANDER OCHOA MONSALVEEjecutivo Singular 11/01/2024
2022 00229

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 003

01
2
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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

VICTOR HUMBERTO ALVAREZ LEON ANGELA MELGAREJO LOZANOEjecutivo Singular 11/01/2024
2022 00240

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 008

01
1MINIMA CUANTIA - LIBRA MANDAMIENTO DE 

PAGO

VICTOR HUMBERTO ALVAREZ LEON ANGELA MELGAREJO LOZANOEjecutivo Singular 11/01/2024
2022 00240

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 008

01
2

DANIEL ALBERTO GONZALEZ LEAL ALVARO CELIS  AGUIRREMonitorio 11/01/2024
2022 00282

Auto Niega Solicitud
68307 40 03 001

00
1

BANCO DE BOGOTA ESPERANZA GOMEZ NUÑOZEjecutivo Singular 11/01/2024
2022 00292

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 010

01
1MENOR CUANTIA - LIBRA MANDAMIENTO DE 

PAGO

ORANGE EXPORT S.A.S ORZAL COLOMBIA S.A.SEjecutivo Singular 11/01/2024
2022 00312

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 008

01
1MINIMA CUANTIA - INADMITE DEMANDA

FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE 
SANTANDER - FUNDESAN-

HIPOLITO VILLAMIZAREjecutivo Singular 11/01/2024
2022 00406

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 013

01
1MINIMA CUANTIA - LIBRA MANDAMIENTO DE 

PAGO

FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE 
SANTANDER - FUNDESAN-

HIPOLITO VILLAMIZAREjecutivo Singular 11/01/2024
2022 00406

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 013

01
2

CREDITITULOS S.A.S. ALBA ROCELY PERUCHO SEQUEDAEjecutivo Singular 11/01/2024
2022 00410

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 017

01
1MINIMA CUANTIA - INADMITE DEMANDA

CONSORCIO DEPORTIVO BMG-22 P&T PREFABRICADOS S.A.S.Ejecutivo Singular 11/01/2024
2022 00573

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 010

01
1MINIMA CUANTIA - INADMITE DEMANDA

BRAYAN HERNANDO DUARTE FLOREZ FIDEL HERNANDEZ MANTILLAAbreviado 11/01/2024
2022 00621

Auto Rechaza Demanda
68307 40 03 001

00
1RESTITUCION INMUEBLE

SURTIREPUESTOS PICA LAURA MARIA MANCILLA LIPEZEjecutivo Singular 11/01/2024
2022 00659

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 014

01
1MINIMA CUANTIA - INADMITE DEMANDA

ARNULFO RODRIGUEZ CARREÑO DARY MARYITH VILLAMIL ESPARZAVerbal 11/01/2024
2023 00020

Auto de Tramite
68307 40 03 005

00
1TIENE NOTIFICADA DEMANDADA

JOSE ALEXANDER GRIMALDOS 
ACEVEDO

EDELMIRA GRIMALDOS GALVISVerbal 11/01/2024
2023 00034

Auto decide recurso
68307 40 03 005

00
1
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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

BANCO DAVIVIENDA S.A ALBEIS FLOREZ MARTINEZEjecutivo con Título 
Hipotecario

11/01/2024
2023 00039

Auto Pone en Conocimiento
68307 40 03 005

00
1

BANCO DE OCCIDENTE S.A. FRANCIA MERY FORERO  ALVAREZEjecutivo Singular 11/01/2024
2023 00051

Auto Requiere Apoderado
68307 40 03 005

00
1

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS 
TRABAJADORES DE SANTANDER 
-COMULTRASAN-

RONAL ALEXANDER MANOSALVA 
ARENAS

Ejecutivo Singular 11/01/2024
2023 00063

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68307 40 03 005

00
1MINIMA CUANTIA

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. JAVIER MAURICIO JEREZEjecutivo con Título 
Hipotecario

11/01/2024
2023 00069

Auto termina proceso por Pago
68307 40 03 005

00
1MINIMA CUANTIA - SIN SENTENCIA  - PAGO 

DE LA MORA

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. LUIS FELIPE BAYONA CALVETEEjecutivo Singular 11/01/2024
2023 00090

Auto Ordena Secuestro de Bienes Inmuebles
68307 40 03 005

00
2

BANCOLOMBIA S.A. WILSON LEON ACEVEDOEjecutivo con Título 
Hipotecario

11/01/2024
2023 00102

Auto de Tramite
68307 40 03 005

00
1

SAMUEL VILLABONA MANTILLA PARMENIO SEPULVEDA ALVARADOVerbal 11/01/2024
2023 00106

Auto que Ordena Requerimiento
68307 40 03 005

00
1

BANCOLOMBIA S.A. OSCAR WILLIAM BENAVIDES PARADAEjecutivo Singular 11/01/2024
2023 00113

Auto Decreta Nulidad
68307 40 03 005

00
1

BANCOLOMBIA S.A. INGRID JOHANA DELGADO RIOSRealización de 
Garantia Real

11/01/2024
2023 00150

Auto resuelve corrección providencia
68307 40 03 005

00
1

SECRETARIO
MAYRA VIVIANA SÁNCHEZ NAVARRO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 12/01/2024 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

GIRÓN – SANTANDER 

Carrera 25 No. 31-50 Centro Histórico 

correo electrónico: j05cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 315 794 4285 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

San Juan de Girón, once (11) de enero dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Orange Export S.A.S. 

Demandado Orzal Colombia S.A.S. 

Asunto Auto Inadmite Demanda 

Radicado 680014003008-2022-00312-01 

 

Proveniente del Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón se recibió el presente 

asunto, el cual luego de agotada la revisión del mismo, se encuentra que cumple 

con los criterios fijados en el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y el Acuerdo No. CSJSAA23-

275 del 9 de agosto de 2023, para que fuera redistribuido y remitido a esta nueva 

agencia judicial. En ese orden, se avocará el conocimiento del presente proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía, adelantado por Orange Export S.A.S. contra Orzal 

Colombia S.A.S. 

 

De otra parte, auscultadas las presentes actuaciones, luego de estudiar la legalidad 

formal de la demanda en mención, el Despacho observa que no se cumple con los 

requisitos previstos en el artículo 90 del Código General del Proceso y que se 

describen a continuación, por lo que esta célula judicial: 

 

RESUELVE: 

 

1. Avocar el presente proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, adelantado por 

Orange Export S.A.S. contra Orzal Colombia S.A.S. 

 

2. Inadmitir, la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

2.1 De conformidad con los recientes lineamientos jurisprudenciales trazados en la 

sentencia STC1-1618-2023, radicación núm. 05000-22-03-000-2023-00087-01, 

deberá acreditarse:  

 

a. El recibido de la factura (fecha, datos o firma de quien recibe). 

mailto:j05cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

GIRÓN – SANTANDER 

Carrera 25 No. 31-50 Centro Histórico 

correo electrónico: j05cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 315 794 4285 

b. El recibido de la mercancía o de la prestación del servicio. 

 

c. La aceptación, la cual puede ser expresa o tácita; en el evento en que esta sea 

tácita, deberá aportar su generación en el sistema de facturación y de no 

poderlo hacer, deberá demostrar los supuestos que la originaron e informar 

en la demanda sobre su ocurrencia.  

 

3. Reconocer a la abogada Paula Alejandra Tiusaba Robayo identificada con la 

cédula de ciudadanía núm. 1.010.207.078 y la tarjeta de abogada núm. 273.743 

del C. S. de la J., para que represente al extremo demandante dentro de estas 

diligencias, en los términos del poder conferido1, conforme al art. 75 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                           
1 PDF 3, Pág. 17. C1. 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5b39065841e6f5c7c49a766df491563387617a640f7ede8902c55329db87cfc8

Documento generado en 11/01/2024 06:29:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j05cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

GIRÓN – SANTANDER 

Carrera 25 No. 31-50 Centro Histórico 

correo electrónico: j05cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 315 794 4285 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN  

Bucaramanga, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante Fundesan 

Demandado Hipólito Villamizar Garces 

Asunto Auto Avoca y Libra Mandamiento 

Radicado 680014003013-2022-00406-01 

 

Proveniente del Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón se recibió el presente 

asunto, el cual luego de agotada la revisión del mismo, se encuentra que cumple con 

los criterios fijados en el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y el Acuerdo No. CSJSAA23-

275 del 9 de agosto de 2023, para que fuera redistribuido y remitido a esta nueva 

agencia judicial. En ese orden, se avocará el conocimiento del presente proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía, adelantado por Fundación para el Desarrollo De 

Santander contra Hipólito Villamizar Garces. 

 

De otra parte, auscultadas las presentes actuaciones, luego de estudiar la legalidad 

formal de la demanda en mención, el Despacho observa, que reúne los requisitos 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, además que la documentación allegada presta mérito 

ejecutivo, al tenor de lo preceptuado por los artículos 422 y 431 del Estatuto 

Procesal, así como la Ley 2213 de 2022.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. Avocar el conocimiento del presente proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, 

adelantado por Fundación para el Desarrollo De Santander contra Hipólito 

Villamizar Garces. 

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía a favor de 

Fundación para el Desarrollo De Santander contra Hipólito Villamizar Garces, 

por las siguientes sumas de dinero:  

 

a. $10.824.807,oo m/cte., por concepto de capital insoluto representado en el 

pagaré núm. 201000222, de fecha de vencimiento 25 de junio de 2020 y que 

aparece en el archivo PDF 003, adjunto a la demanda.  

 

b. Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el literal a. de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde el 26 de junio de 2020 

hasta cuando se verifique su pago total.  

 

mailto:j05cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

GIRÓN – SANTANDER 

Carrera 25 No. 31-50 Centro Histórico 

correo electrónico: j05cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 315 794 4285 

3. Advertir a la parte actora que en consonancia con lo previsto en la Ley 2213 de 

2022 debe mantener en su custodia el título valor que aquí se ejecuta, por lo que 

no podrá hacerlo circular o negociarlo, además que, en caso de ser necesario, 

deberá aportarlos físicamente al Despacho. Lo anterior de conformidad con lo 

previsto en el artículo 78 a 81 del Código General del Proceso.  

 

4. Advertir que sobre las costas se resolverá en su oportunidad.  

 

5. Ordenar que se le notifique a la parte demandada el presente auto conforme a lo 

normado en los artículos 291 o 292 del Código General del Proceso, o bien del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que dispone del término de cinco 

(5) días para pagar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de 

mérito. 

 

6. Reconocer a la abogada Isabel Victoria Ayala Centeno identificada con la 

cédula de ciudadanía núm. 63.483.166 y la tarjeta de abogada núm. 85.636 del C. 

S. de la J., para que represente al extremo demandante dentro de estas 

diligencias, en los términos del poder conferido, conforme al artículo 75 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4eec2aa4601e7ea348c0560377d31f90def936ec58ca75e1f361159f054e200c

Documento generado en 11/01/2024 06:29:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

GIRÓN – SANTANDER 

Carrera 25 No. 31-50 Centro Histórico 

correo electrónico: j05cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 315 794 4285 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

San Juan de Girón, once (11) de enero dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Credititulos S.A.S. "En Reorganización" 

Demandado Alba Rocely Perucho Cepeda 

Asunto Avoca e Inadmite Demanda 

Radicado 680014003017-2022-00410-01 

 

Proveniente del Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón se recibió el presente 

asunto, el cual luego de agotada la revisión del mismo, se encuentra que cumple 

con los criterios fijados en el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y el Acuerdo No. CSJSAA23-

275 del 9 de agosto de 2023, para que fuera redistribuido y remitido a esta nueva 

agencia judicial. En ese orden, se avocará el conocimiento del presente proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía, adelantado por Credititulos S.A.S. "En 

Reorganización" contra Alba Rocely Perucho Cepeda. 

 

De otra parte, auscultadas las presentes actuaciones, luego de estudiar la legalidad 

formal de la demanda en mención, el Despacho observa que no se cumple con los 

requisitos previstos en el artículo 90 del Código General del Proceso y que se 

describen a continuación, por lo que el Despacho 

 

RESUELVE: 

1. Avocar el conocimiento del presente proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, 

adelantado por Credititulos S.A.S. "En Reorganización" contra Alba Rocely 

Perucho Cepeda. 

 

2. Inadmitir, la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

a. ACREDITAR el envío de la demanda al extremo demandado, bien sea al 

buzón de correo electrónico o a la dirección física de habitación o lugar de 

trabajo que se hayan anunciado; lo propio deberá realizar respecto al escrito 

de subsanación. Lo anterior de conformidad con el artículo 6º de la Ley 2213 

de 2020. 

mailto:j05cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

GIRÓN – SANTANDER 

Carrera 25 No. 31-50 Centro Histórico 

correo electrónico: j05cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 315 794 4285 

3. Reconocer al abogado Juan Pablo Páez Moreno identificado con la cédula de 

ciudadanía núm. 1.098.632.605 y la tarjeta de abogado núm. 264.397 del C. S. de 

la J., para que represente al extremo demandante dentro de estas diligencias, en 

los términos del poder conferido, conforme al artículo 75 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 627c0c5165e34957e518039878e775ec9781b93e87f07b6284ef397994d18848

Documento generado en 11/01/2024 06:29:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

GIRÓN – SANTANDER 

Carrera 25 No. 31-50 Centro Histórico 

correo electrónico: j05cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 315 794 4285 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

San Juan de Girón, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Consorcio Deportivo Bmg-22 

Demandado P&T Prefabricados S.A.S. 

Asunto Auto Inadmite Demanda 

Radicado 680014003010-2022-00573-01 

 

Proveniente del Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón se recibió el presente 

asunto, el cual luego de agotada la revisión del mismo, se encuentra que cumple con 

los criterios fijados en el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y el Acuerdo No. CSJSAA23-

275 del 9 de agosto de 2023, para que fuera redistribuido y remitido a esta nueva 

agencia judicial. En ese orden, se avocará el conocimiento del presente proceso 

ejecutivo, adelantado por Consorcio Deportivo Bmg-22, y contra P&T 

Prefabricados S.A.S. 

 

De otra parte, auscultadas las presentes actuaciones, luego de estudiar la legalidad 

formal de la demanda en mención, el Despacho observa que no se cumple con los 

requisitos previstos en el artículo 90 del Código General del Proceso y que se 

describen a continuación, por lo que esta célula judicial: 

 

RESUELVE: 

 

1. Avocar el presente proceso ejecutivo, adelantado por Consorcio Deportivo Bmg-

22, y contra P&T Prefabricados S.A.S. 

 

2. Inadmitir, la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

a. Preséntese la demanda por parte de los integrantes del Consorcio Deportivo 

Bmg-22, puesto que este tipo de agrupación carecen de la posibilidad de 

comparecer directamente al proceso1. Lo anterior de conformidad con lo previsto 

en el artículo 53, 54 y numeral 2 del artículo 82 del Código General del Proceso.     

 

b. Teniendo en cuenta lo descrito con antelación, deberá allegarse poder judicial por 

parte de los integrantes del Consorcio Deportivo Bmg-22. Lo anterior de 

conformidad con lo previsto en el artículo 73 del Código General del Proceso.  

                                                 
1 Nótese en providencia AC5186-2021, actuando como M.P. OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO 

DUQUE, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, señaló que: <<Con todo, es necesario precisar que 

los consorcios no son personas jurídicas, conforme se aclaró en CSJ SC 13 sep. 2006, rad. 2002-00271-01, 

reiterada, entre otras, en CSJ STC4998-2018 y más recientemente en CSJ STC2551- 2021, (…) Quiere ello 

decir que los consorcios carecen de la posibilidad de ser parte en un proceso, razón por la que su domicilio 

ninguna incidencia tiene en la definición de la atribución territorial, contrario a lo que planteó el despacho de 

Medellín, quien, en contra de la referida hermenéutica jurisprudencial, dedujo que tal elemento es patrón de 

asignación aun cuando no lo es.>> 
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c. De conformidad con los recientes lineamientos jurisprudenciales trazados en la 

sentencia STC1-1618-2023, Radicación No. 05000-22-03-000-2023-00087-01», 

deberá acreditarse:  

 

 La Factura Electrónica de Venta, (en adelante FEV) que arriba al proceso 

cumple con el “formato de generación electrónica” o “XML” y contener una 

descripción de los bienes y/o servicios facturados, la denominación de 

"factura electrónica" y el Código Único de Facturación Electrónica (CUFE).  

 

2.1.2 Si la FEV de la referencia, fue validada por la Dian y entregada al adquirente.   

 

2.1.3 Si la factura objeto del presente proceso, cuenta con: 

 

2.1.3.1 El acuse de recibo de la FEV. 

2.1.3.2 El acuse de recibo de la mercancía/servicio.  

2.1.3.3 La aceptación expresa o tácita de la factura, dentro de los tres (3) días 

siguientes a la recepción de la mercancía. 

3. Sin que sea causal de inadmisión, señalar:  

3.1 Si la FEV de la referencia está registrada en el RADIAN. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Giron - Santander
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

San Juan de Girón, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Verbal Sumario – Restitución de Inmueble 

Arrendado 

Demandante Brayan Hernando Duarte Flórez 

Demandados Fidel Hernández Mantilla, Nellys Margarita 

Gil y Javier Hernández Mantilla 

Asunto Auto Rechaza Demanda 

Radicado 683074003001-2022-00621-00 

 

Encontrándose al despacho el expediente del epígrafe se advierte que a través de 

auto calendado el pasado 11 de diciembre de 2023, se inadmitió la demanda, en el 

que se le advirtió al extremo actor el deber de subsanar dentro del término legal de 

cinco días.  

 

En este orden de ideas, cabe anotar que aun cuando el auto descrito con antelación 

se notificó debidamente, la parte actora se abstuvo de dar cumplimiento a la orden 

impartida, por lo que al no avenirse a cumplir con la carga procesal descrita en 

líneas anteriores, y de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., el 

Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda del epígrafe.  

 

2. DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de 

desglose. 

 

3. Por secretaría, DÉJENSE las anotaciones del caso.  

 

4. En firme esta decisión, remítase la radicación al listado de las demandas 

rechazadas que debe ser enviado a la Oficina Judicial de Girón, a efectos de 

tramitar la respectiva compensación.  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

San Juan de Girón, once (11) de enero dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Genny Galván Duarte, propietario del 

establecimiento de comercio Surtirepuestos Pica 

Demandado Laura María Mancilla Lipez 

Asunto Auto Inadmite Demanda 

Radicado 680014003014-2022-00659-01 

 

Proveniente del Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón se recibió el presente 

asunto, el cual luego de agotada la revisión del mismo, se encuentra que cumple 

con los criterios fijados en el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y el Acuerdo No. CSJSAA23-

275 del 9 de agosto de 2023, para que fuera redistribuido y remitido a esta nueva 

agencia judicial. En ese orden, se avocará el conocimiento del presente proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía, adelantado por Genny Galván Duarte, propietario 

del establecimiento de comercio Surtirepuestos Pica contra Laura María 

Mancilla Lipez. 

 

De otra parte, auscultadas las presentes actuaciones, luego de estudiar la legalidad 

formal de la demanda en mención, el Despacho observa que no se cumple con los 

requisitos previstos en el artículo 90 del Código General del Proceso y que se 

describen a continuación, por lo que esta célula judicial: 

 

RESUELVE: 

 

1. Avocar el presente proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, adelantado por 

Genny Galván Duarte, propietario del establecimiento de comercio 

Surtirepuestos Pica contra Laura María Mancilla Lipez. 

 

2. Inadmitir, la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 
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2.1 De conformidad con los recientes lineamientos jurisprudenciales trazados en la 

sentencia STC1-1618-2023, radicación núm. 05000-22-03-000-2023-00087-01, 

deberá acreditarse:  

 

a. El recibido de la factura (fecha, datos o firma de quien recibe). 

 

b. El recibido de la mercancía o de la prestación del servicio. 

 

c. La aceptación, la cual puede ser expresa o tácita; en el evento en que esta sea 

tácita, deberá aportar su generación en el sistema de facturación y de no 

poderlo hacer, deberá demostrar los supuestos que la originaron e informar 

en la demanda sobre su ocurrencia.  

 

3. Reconocer al abogado Iván Leonardo Rubiano Pérez identificado con la cédula 

de ciudadanía núm. 1.098.610.830 y la tarjeta de abogado núm. 262.928 del C. S. 

de la J., para que represente al extremo demandante dentro de estas diligencias, 

en los términos del poder conferido1, conforme al art. 75 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                           
1 PDF 3, Pág. 17. C1. 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

San Juan de Girón, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso Verbal Sumario – Restitución de Inmueble 

Demandante Arnulfo Rodríguez Carreño 

Demandado Dary Maryith Villamil Esparza 

Asunto Auto Tiene Por Notificada Demandada 

Radicado 683074003-005-2023-00020-00 

 

Encontrándose el expediente al despacho se advierte que la ejecutada Dary Maryith 

Villamil Esparza, le fue remitida copia del auto que libró mandamiento de pago, de 

la demanda, al igual que de sus anexos, a la dirección física Calle 50 núm. 23-10 piso 

2, Barrio Brisas del Río1, conforme lo prevé el artículo 292 del C.G.P,  según se 

observa en la certificación expedida por la empresa de mensajería  encargada, por lo 

que habrá de  tenérsele notificada por esta vía a partir del 22 de noviembre de 2023. 

  

Así mismo, se tiene que luego de transcurrir el término de traslado de la demanda, 

la parte pasiva permaneció silente, no elevando ningún medio de defensa, por lo 

que una vez se encuentre en firme este proveído, ingresará el proceso nuevamente 

al despacho para proferir sentencia. 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Tener por notificada a la demandada Dary Maryith Villamil Esparza, conforme a 

lo dispuesto en la parte motiva. 

 

Parágrafo: Culminado el término de ejecutoria del presente auto, ingresen las 

diligencias para proferir sentencia. 

  

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

San Juan de Girón, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso Proceso Declarativo Especial – Divisorio  

Demandante Reinaldo Grimaldos Galvis y Otros 

Demandado Edelmira Grimaldos Galvis 

Asunto Auto Decide Recurso de Reposición 

Radicado 68307-4003-005-2023-00034-00 

 

El despacho se apresta a atender el recurso de reposición1, elevado por el extremo 

activo, contra el auto del 30 de noviembre de 20232, que concedió el amparo de 

pobreza a la pasiva Edelmira Grimaldos Galvis, el cual se soporta en que esta 

persona cuenta con capacidad económica, ya que es propietaria de un apartamento, 

quien, a su vez, tiene cuota parte en otro bien, (objeto de este proceso divisorio), del 

cual recibe un arriendo, aunado a que aparentemente, cuenta con una pensión.  

 

OPUGNACIÓN  

 

Se corrió traslado del recurso a la señora Edelmira Grimaldos Galvis, quien no 

realizó manifestación al respecto. 

 

Seguido lo anterior, se atiende la inconformidad del mismo, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición está previsto para enderezar las actuaciones judiciales que 

no se ajusten al ordenamiento legal, ya sea por una inobservancia de la normativa 

tanto sustantiva como de la procedimental, por lo que además deben verificarse los 

requisitos plasmados en el artículo 318 del Código General del Proceso. 

 

Descendiendo al caso concreto, se evidencia que la reposición contra el auto adiado 

el 30 de noviembre de 2023 se radicó dentro del término previsto en el inciso 

segundo del canon 318 del estatuto adjetivo civil, al igual que se sustentó el 

desconcierto, por lo que se hace procedente su examen. 

 

Una vez verificado el expediente, se otea que la situación en marras tiene como 

objeto principal que se reponga el proveído del 30 de noviembre de la presente 

anualidad, que concedió el amparo de pobreza a la parte demandada Edelmira 

Grimaldos Galvis, ya que según la parte activa, la misma cuenta con los recursos 

económicos para sufragar las actuaciones dentro del presente proceso, puesto que la 

pasiva posee un apartamento, del que recibe arriendo y otro bien que está en 

proceso divisorio, causa que es tramitada por esta célula judicial. 

 

                                                 
1 PDF 37, C1. 
2 PDF 35, C1. 
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De esta manera, y teniendo a consideración lo allegado por el recurrente, advierte 

este operador judicial, que: 

 

La parte demandada Edelmira Grimaldos Galvis, en proveído del 30 de noviembre 

de 2023, no solo le fue concedido el referido amparo de pobreza, conforme a los 

lineamientos del artículo 151 del C.G.P., sino que también, se le otorgo un término, 

esto es de tres (3) días, para que la misma, se pronunciara, sobre la solicitud de 

terminación del amparo concedido, como quiera que la togada demandante, allegó 

su inconformismo el 15 de noviembre de 20233, arribando documentación al 

respecto, a fin de no concederse el mismo y/o se terminara con su concesión, 

elucubraciones, que reiteró con la interposición del presente recurso, en el que 

señaló nuevamente que la demandada no debía ser acreedora de dicho amparo, por 

contar con capacidad económica. 

 

Ahora bien, y además de lo ya expuesto, se tiene, que a la demandada Grimaldos 

Galvis, se le concedió un término igual al comentado en líneas anteriores, para que 

aclarara, si aparte del amparo de pobreza concedido, requería de la asignación de 

un abogado para dicha causa. Términos que no han culminado para la misma, con 

ocasión a la insatisfacción de la parte demandante, que aquí se resuelve. 

 

Por tanto, las anteriores actuaciones están iniciando apenas su causa, al interior del 

presente proceso, sin que tales hayan podido culminar, por el recurso aquí 

impetrado, el cual deviene en precipitado. 

 

En ese sentido, no resulta atinado a la parte actora atacar el auto censado, cuando 

cuenta con un trámite señalado por el mismo legislador para solicitar la terminación 

de la que fue amparada en pobreza y del cual este Estrado Judicial ya le está dando 

curso; véase, como el Estatuto Procesal Civil en su articulado 158, indica el trámite 

correspondiente para decretar la terminación del amparo concedido, relativo a 

probar los motivos en los que hayan cesado su concesión y habiéndose cumplido el 

traslado de tres (3) días a la parte contraria, dentro de los cuales podrá esta 

presentar pruebas; o el juez practicará las que considere necesarias. 

 

Las elucubraciones elevadas por la recurrente sobre la terminación del amparo de 

pobreza decretado en auto del 30 de noviembre del presente año, no está llamada a 

prosperar, como quiera que deberá agotarse las etapas procesales respectivas, 

indicadas por la normatividad en mención. 

 

Con todo, el auto recurrido del 30 de noviembre de la presente anualidad se 

mantendrá incólume, no reponiéndose el mismo.  

 

De otra parte, se instará a la parte demandada, para que se avenga a lo dispuesto en 

lo decidido en los numerales 2 y 4 del auto recurrido. 

 

                                                 
3 PDFS 31-32, C1. 
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En mérito de lo expuesto y sin necesidad de ahondar en mayores elucubraciones, el 

Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, 

 

RESUELVE: 

 

1.  No reponer el auto del 30 de noviembre de 2023, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

2. Instar a la parte pasiva, para que se avenga a lo dispuesto en lo decidido en los 

numerales 2 y 4 del auto recurrido. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

San Juan de Girón, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo con Garantía Real de Menor Cuantía 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Albeis Flórez Martínez 

Asunto Auto Pone Conocimiento 

Radicado 683074003005-2023-00039-00 

 

En atención a la Notificación por Aviso de Nota Devolutiva 2023-300-1-222003 de 

fecha 24 de noviembre de 2023 sobre el Folio de Matricula Inmobiliaria 300-4331741, 

se le pone en conocimiento a la parte actora la información que allí se indica, para lo 

que estime pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

San Juan de Girón, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante Banco de Occidente 

Demandado Francia Mery Forero Álvarez 

Asunto Auto Previo a Decretar Terminación 

Radicado 683074003005-2023-00051-00 

 

De conformidad al memorial allegado por el extremo activo, se advierte petición de 

terminación del proceso, por pago total de la obligación1, con la consecuente 

petición de que se levanten las medidas cautelares en él decretadas. 

 

Al respecto, es pertinente acotar que se otea que dicha petición es solicitada por el 

representante legal en asuntos judiciales del Banco Occidente, esto es Diego Hernán 

Echeverry Otálora, sin que venga coadyuvada por el apoderado de la misma parte 

actora, que en su momento se reconoció como tal, esto es, el abogado Juan Pablo 

Castellanos Ávila. 

 

De lo expuesto, el despacho previo a considerar la solicitud de terminación aquí 

entablada, insta al abogado Castellanos Ávila, para que manifieste si coadyuva la 

anterior solicitud arribada por el representante legal en asuntos judiciales del Banco 

Occidente, o en su defecto aduzca si continua o no, con la representación de su 

mandante. 

 

De otra parte, se advierte que la demandada secunda a la solicitud expuesta por el 

sujeto por activa, manifestando estar de acuerdo con la obligación adeuda, por lo 

que se tendrá notificada por conducta concluyente, conforme lo dispone el artículo 

301 del Estatuto Procesal Civil. 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Previo a declarar Terminado por Pago Total de la Obligación el presente 

proceso ejecutivo, insta al abogado Juan Pablo Castellanos Ávila., para que 

proceda conforme a lo solicitado en la parte motiva. 

 

2. Tener por notificada por conducta concluyente a la demandada Francia Mery 

Forero Álvarez, conforme a las anteriores consideraciones. 

 
NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

San Juan de Girón, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Comultrasan 

Demandado Ronal Alexander Manosalva Arenas 

Asunto Auto Seguir Adelante Ejecución 

Radicado 683074003005-2023-00063-00 

 

Estudiado el expediente, encuentra este Despacho que se halla culminada la única 

instancia del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA radicado al número 

2023-00063 formulado por Comultrasan, en contra de Ronal Alexander Manosalva 

Arenas, no observándose vicios que puedan generar nulidad de lo actuado y por 

concurrir los presupuestos procesales esenciales, se procede a tomar la decisión de 

fondo que en derecho corresponda. 

 

1. DE LA DEMANDA: 

 

Mediante auto de fecha 5 de octubre de 2023, se libró mandamiento de pago por las 

siguientes sumas, que la parte demandada debería cancelar dentro de los cinco días 

siguientes a su notificación: 

 

« 1.1 $4.255.480.oo m/cte. por concepto de saldo de capital insoluto representado en el 

pagaré No. Cr-0020000000022 de fecha de vencimiento 2 de julio de 2018, visto a folio 8 

a 9 del archivo PDF 002, adjunto a la demanda.  

 

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda 

hasta cuando se verifique su pago total.». 

 

De otra parte, al ejecutado, Ronal Alexander Manosalva Arenas, le fue remitida 

copia del auto que libró mandamiento de pago, de la demanda, al igual que de sus 

anexos , de forma personal por la secretaría de este despacho el 15 de noviembre de 

20231, conforme lo prevé el artículo 291, numeral 5 del C.G.P, por lo se tuvo por 

notificado por esta vía a partir del 16 de noviembre de 2023. 

 

Adviértase que el término otorgado para contestar la presente demanda, esto es 10 

días, se encuentra vencido sin que el extremo accionado propusiera excepciones de 

fondo.  

 

2. CONSIDERACIONES: 

 

                                                 
1 Archivo PDF 5, C1. 

mailto:j05cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Página 2 de 2 

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

GIRÓN – SANTANDER 

Carrera 25 No. 31-50 Centro Histórico 

correo electrónico: j05cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 315 794 4285 

La determinación de librar el mandamiento de pago se hizo en consideración a que 

el documento presentado como título de recaudo, esto es, pagaré con número Cr-

0020000000022, contiene una obligación con las características anunciadas en el 

canon 422 del C. G. del P., por lo que su ejecutabilidad es incuestionable, aspecto 

que aquí se ratifica. 

 

2.1. PRESUPUESTOS DEL AUTO 

 

Conforme a lo anotado, se llega a la obligada conclusión de que están dados los 

supuestos de que trata el inciso segundo del Artículo 440 del C. G. P., por lo que se 

proferirá auto donde se ordenarán los aspectos allí enumerados, valga decir, llevar 

adelante la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, condenar 

en costas a la parte ejecutada disponiendo su liquidación, ordenar el avalúo y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, así como liquidar el crédito. 

 

2.2. INTERESES MORATORIOS 

 

Como quiera que la parte ejecutada no canceló la obligación dentro del término que 

tenía a partir de la notificación del auto de mandamiento de pago, habrán de tenerse 

en cuenta todas las directrices sobre fluctuaciones de los intereses de mora que ha 

venido imponiendo la Superintendencia Financiera de Colombia, tomando en 

consideración el instante mismo de la liquidación y/o pago que en el futuro ocurra, 

para lo cual se tendrá como norte lo dispuesto en el Artículo 111 de la Ley 510 de 

1999 a través de la cual se modificó el Artículo 884 del C. de Co. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, 

 

RESUELVE: 

 

1. Sígase adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 5 de octubre de 2023. 

 

2. Ordénese el Avalúo y Remate de los bienes embargados, una vez estén 

debidamente secuestrados y avaluados y de los que se llegaren a embargar y 

secuestrar con posterioridad a esta decisión, si fuere el caso. 

 

3. Practíquese la liquidación del crédito conforme se indica en la parte motiva y con 

arreglo al Artículo 446 del C. G. del P. Ténganse en cuenta las variaciones 

certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, al momento de la 

liquidación del crédito. 

 

4. Condénese en costas a la parte demandada y a favor de la parte demandante. Se 

fija como agencias en derecho la suma de $213.000.oo Liquídense por Secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

San Juan de Girón, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real de 

Mínima Cuantía 

Demandante Titularizadora Colombiana S.A. 

Demandado Javier Mauricio Jerez Gamboa 

Asunto Auto Decreta Terminación 

Radicado 683074003005-2023-00069-00 

 

De conformidad al memorial allegado por el extremo activo, se advierte petición de 

terminación del proceso, por pago de las cuotas en mora1, con la consecuente 

petición de que se levanten las medidas cautelares en él decretadas y no se condene 

en costas. 

 

Al respecto, es pertinente acotar que el artículo 461 del C.G.P. establece que la 

solicitud de terminación del proceso por pago será procedente: 

 

« Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 

obligación demandada y las costas». 

 

Con fundamento en ello, en el presente asunto, al existir certeza, por información 

del togado del demandante, que se ha producido el pago de las cuotas en mora, 

incluyendo las costas y gastos del proceso, restableciendo el plazo, lo procedente, es 

acceder a la terminación en mención y al levantamiento de las cautelas ordenadas, 

no condenando en costas, conforme lo previsto en el artículo 365 numeral 8 del 

Estatuto Procesal Civil. 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar Terminado por Pago de las cuotas en mora el presente proceso 

ejecutivo promovido por Titularizadora Colombiana S.A., contra Javier Mauricio 

Jerez Gamboa, por lo discurrido. 

 

2. Cancelar las medidas cautelares decretadas en el presente proceso. 

 

Parágrafo: Por Secretaría, ofíciese a las diferentes entidades allí indicadas para la 

materialización de lo anterior. 

 

3. A costa del extremo demandante, Desglósese el documento base de la acción y 

hágasele entrega única y exclusivamente a él, con la constancia de la cancelación 

de las cuotas en mora, dejando una copia simple de él en el expediente. 
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4. Aceptar la renuncia al término de ejecutoria de este proveído que eleva el 

ejecutante. 

 

5. Ordenar la entrega de títulos judiciales que llegasen haber por cuenta del 

presente proceso a la parte demandada Javier Mauricio Jerez Gamboa; y los que 

con posterioridad llegasen, con ocasión de la presente causa. 

 

6. Archivar el expediente de la referencia, previas las anotaciones de ley, una vez en 

firme el presente auto. 

 

7. No condenar en costas. 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

San Juan de Girón, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado Luis Felipe Bayona Calvete 

Asunto Auto Decreta Secuestro 

Radicado 683074003005-2023-00090-00 

 

Como quiera que se encuentra registrada la medida de embargo sobre del predio 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 300-737361, ubicado en 

las Nieves, municipio de Girón (Santander), se procederá a ordenar secuestro sobre 

la cuota parte del mencionado inmueble, que pertenece al ejecutado Luis Felipe 

Bayona Calvete. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón,  

 

RESUELVE: 

 

1. Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de Secuestro de la cuota 

parte del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 

300-73736, y ubicado en las Nieves, municipio de Girón (Santander) de 

propiedad del demandado Luis Felipe Bayona Calvete, el martes seis (6) de 

febrero de dos mil veinticuatro (2024) a las dos de la tarde (2:00 p.m.) 

 

2. Desígnese como secuestre al auxiliar de la justicia Luz Mireya Afanador Amado, 

quien se puede notificar en el correo electrónico luzmiafanador@hotmail.com, al 

celular 3168648429, y Fíjense como Honorarios Provisionales la suma de 

$300.000.oo. 

 

Parágrafo: Comuníquese la presente decisión a la Auxiliar de la Justicia Luz 

Mireya Afanador Amado. 

 

3. Adviértase a las partes y demás personas interesadas que la diligencia descrita en 

el numeral anterior se iniciará en la sede judicial carrera 25 número 31-50 Girón, 

por lo que las partes deberán prestar la colaboración necesaria a fin de desarrollar 

esta actividad. 

 

Por secretaría comuníquese esta decisión a las partes y apoderados por el medio 

más expedito posible. 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

San Juan de Girón, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real de 

Menor Cuantía 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Wilson León Acevedo 

Asunto Auto Tiene Por Notificado 

Radicado 683074003005-2023-00102-00 

 

Encontrándose el expediente al despacho se advierte que al ejecutado Wilson León 

Acevedo, le fue remitida copia del auto que libró mandamiento de pago, de la 

demanda, al igual que de sus anexos al buzón de correo electrónico wilson-

2322@hotmail.com1, conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, según 

se observa en la certificación expedida por la empresa de mensajería encargada, por 

lo que habrá de tenérsele notificado por esta vía a partir del 30 de noviembre de 

2023. 

 

Así mismo, se tiene que luego de transcurrir el término de traslado de la demanda, 

el ejecutado Wilson León Acevedo permaneció silente, no elevando ningún medio 

de defensa, por lo que una vez se encuentre en firme este proveído, ingresará el 

proceso nuevamente al despacho para resolver según lo dispone el inciso 2° del 

artículo 440 del Código General del Proceso. Por secretaría contrólense los términos. 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

San Juan de Girón, enero (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso Verbal Sumario – Pertenencia Adquisitiva  

ordinaria 

Demandante Samuel Villabona Mantilla 

Demandado Parmenio Sepúlveda Alvarado 

Asunto Auto Requiere Entidad 

Radicado 683074003005-2023-00106-00 

 

De conformidad al memorial allegado por el Fondo para la Reparación de las 

Víctimas, en adelante FRV1, referente a que no se allegó información sobre la 

identificación del predio y nombre de los intervinientes del proceso, resulta 

menester enviar lo solicitado a la entidad petente. 

 

De lo expuesto, por secretaría envíese nuevamente comunicación al Fondo para la 

Reparación de las Víctimas, en adelante FRV, informándoles que, en respuesta a lo 

solicitado, se adjunta copia del proveído del 14 de noviembre de 2023, para que den 

cumplimiento al mismo, so pena a las sanciones a las que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

San Juan de Girón, once (11) de enero dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Oscar William Benavides Parada 

Asunto Auto Decide Nulidad 

Radicado 683074003005-2023-00113-00 

 

Procede el Juzgado a resolver el incidente de nulidad de todo lo actuado 

formulado por la parte demandada dentro del proceso de la referencia, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y s.s. de la ley 1564 de 2012, 

alegando que el 06 de septiembre de 2023, ante el centro de conciliación e 

insolvencia asociación manos amigas fui admitido al proceso de negociación de 

deudas de persona natural no comerciante. 

 

OPUGNACIÓN  

 

Se corrió traslado al demandante Bancolombia S.A., quien manifestó al respecto, 

que no existe nulidad, ya que la entidad no fue notificada del trámite de 

negociación de deudas promovido por el aquí demandado, ni de la liquidación 

patrimonial, así mismo, que para el tiempo en que fracasó la negociación, la 

demanda ejecutiva se presentó en el mes de noviembre de la presente anulidad, no 

existiendo aún remisión al juez correspondiente para la liquidación patrimonial 

respectiva, véase al respecto: 

 

« El señor OSCAR WILLIAM BENAVIDES PARADA manifiesta una causal de nulidad 

en razón a que él fue admitido en un proceso de negociación de deudas de persona 

natural no comerciante, y según lo indicado en el numeral 1 del artículo 545 del C. G, 

señalando que la parte demandada en el escrito dentro del cual busca proponer la 

nulidad del proceso ejecutivo de mínima cuantía instaurado por Bancolombia S.A. en su 

contra, fue notificada, sin que allegue material probatorio donde informe al acreedor 

sobre el proceso de negociación de deudas, así mismo, no se observa que notificara el 

inicio del proceso de liquidación patrimonial, conforme lo estipulado en el artículo 167 

del Código General del Proceso». 
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Seguido lo anterior, se atiende la inconformidad del mismo, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.1 TRÁMITE DE LA NULIDAD 

 

El Juzgado le otorgó a la petición elevada trámite incidental, y dentro del 

respectivo término, la parte incidentada informó que por ningún medio fueron 

notificados del proceso de insolvencia de persona natural no comerciante 

adelantado por el ejecutado1, pues en el escrito de solicitud y el auto de 

admisión de negociación de deuda emitido por el Centro de Conciliación e 

Insolvencia Manos Amigas, no se notificó a la entidad Bancolombia S.A.  

 

1.2  DEL PROCESO DE INSOLVENCIA 

 

El proceso de Insolvencia de la Persona Natural No Comerciante es una 

novísima introducción legislativa, prevista y regulada en el Código General del 

Proceso en sus artículos 531 a 576, que tiene por objeto que estos sujetos, 

personas naturales no comerciantes que se encuentren en condición de 

insolvencia, puedan proponer a sus acreedores unas fórmulas de pago y, en 

consenso con ellos o con la mayoría de los mismos, llegar a un acuerdo para el 

pago de las mismas. Dicho trámite puede ser conocido por los centros de 

conciliación legalmente autorizados, como aquí acaeció en el caso de marras. 

 

Además, el propósito, del legislador fue determinar una serie de medidas 

tendientes, entre otras, a que los acreedores cesaran sus acciones mientras se 

resolvía sobre un posible acuerdo de pago, razón por la que de manera 

específica dispuso que uno de los efectos de la aceptación a la solicitud de 

negociación de deudas, es la suspensión de los procesos ejecutivos que se 

encuentren en curso, siendo incluso su prosecución una causal de nulidad 

procesal establecida de manera expresa en el artículo 545 del C. de G. del P.  

 

Aplicando tal precepto al caso que contrae la atención de esta célula judicial, de 

entrada, se advierte que ningún gazapo existió en la decisión de librar 

mandamiento de pago de fecha 9 de noviembre de 2023, pues el acta de 

                                                           
1 Archivo PDF 13, C1. 
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admisión del proceso de negociación de deuda se allegó únicamente hasta la 

presentación del trámite incidental el cual fue presentado el 30 de noviembre de 

20232, oteándose a su vez que: 

 

 El 6 de septiembre de 20233, se emitió proveído por el Centro de Conciliación 

e Insolvencia Manos Amigas, que admitió la negociación de deudas, en 

donde figura el señor Oscar Willian Benavides Parada como deudor. 

 

 El 18 de octubre de 2023, se emitió auto que declaró el fracaso de la 

negociación de deudas4. 

 

Conforme a lo expuesto, se advierte que el conocimiento del proceso de 

insolvencia fue anterior al auto que libró mandamiento de pago en esta causa, 

pero fracasó la negociación de dudas, sin que el demandado allegara el inicio de 

la liquidación patrimonial, ante el juez respectivo. 

 

Con todo, que la solicitud de nulidad elevada por el pasivo, conforme al 

artículo 545 del Código General del Proceso en el numeral primero, insiste en 

que:  

 

« No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por 

mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se 

suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de la 

aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez competente, 

para lo cual bastará presentar copia de la certificación que expida el conciliador sobre 

la aceptación al procedimiento de negociación de deudas». (Negrilla fuera de texto). 

 

En igual sentido, el artículo 133 del Código General del Proceso: 

 

« El proceso es nulo en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 

 

                                                           
2 Archivo PFD 6 a 8, C1. 
3 Archivo PDF 8, Págs. 7 a 12, C1. 
4 Archivo PDF 8, Págs. 2 a 6, C1. 
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 (…) 3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales 

legales de interrupción o de suspensión, o si en estos casos se reanuda antes 

de la oportunidad debida». 

 

De acuerdo con lo anterior, la ley impone que ante la admisión del trámite de 

insolvencia que inició el ejecutado, era improcedente iniciar acciones ejecutivas 

en su contra, resaltando que la aquí acreedora sí fue relacionada y llamada al 

trámite de negociación, así como también fue incluida dentro de la relación 

completa de acreedores. 

 

Sin embargo, y como quiera que la aquí acreedora, solicita se le tenga a 

consideración que no fue notificada del trámite de insolvencia, se le recuerda a 

misma, que el haber sido o no notificada en debida forma del proceso de 

insolvencia, es una pretensión que deberá ser reclamada dentro del mismo y no 

en la presente causa. 

 

Así las cosas, se infiere por parte de este servidor judicial, que se abre paso la 

nulidad solicitada por las razones ya expuestas y proceder al levantamiento de 

las medidas decretadas, sin lugar a condenar en costas, como quiera que de 

conformidad con lo previsto en el numeral 8° del artículo 365 del Código 

General del Proceso, no se encuentra que éstas se hallen causadas. 

 

En mérito de lo expuesto y sin necesidad de ahondar en mayores 

elucubraciones, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar la nulidad de todo lo actuado a partir del auto que libró mandamiento 

de pago de fecha 9 de noviembre de 2023, inclusive, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 

presente asunto. 

 

3. Abstenerse de condenar en costas, conforme lo expuesto en la parte motiva.  

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

San Juan de Girón, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Pago Directo - Solicitud de Aprehensión y Entrega  

de Garantía Mobiliaria 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Ingrid Johanna Delgado Ríos 

Asunto Corrige auto 

Radicado 683074003-005-2023-00150-00 

 

Una vez reexaminado el expediente de la referencia, se evidencia que mediante 

proveído fechado del 6 de octubre de 2023, se suscitó el conflicto de competencia con el 

Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Civil Municipal de Bogotá, siendo lo correcto indicar 

que la fecha del proveído corresponde al 6 de diciembre de 2023, tal y como se 

evidencia en la firma electrónica del mismo que indica: 

 

 <<Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12. Código de 

verificación: 70ee97ad48d5d441c50ce19016bfabc203327df0007ae675d69ced6217343833. 

Documento generado en 06/12/2023 02:15:20 PM>>, visible en el archivo PDF 11, cuaderno 

principal, así las cosas, se corregirá dicho yerro.   

 

Tratándose de un mero error mecanográfico, al tenor de lo dispuesto en el Artículo 286 

del Código General del Proceso, se ordena CORREGIR la fecha en la que se profirió la 

providencia, siendo lo correcto indicar que es el 6 de diciembre de 2023.  

 

Parágrafo: Lo demás acápites de la providencia en mención, se mantendrán incólumes. 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

San Juan de Girón, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Clase de Proceso Verbal Sumario – Reivindicatorio 

Demandante Corporación de Vivienda Galicia 

Demandado Alba Jimena Duran Blanco 

Asunto Auto Requiere Demandante (Cuaderno Excepciones 

Previas) 

Radicado 683074089-002-2016-00616-00 

 

Oteada las actuaciones, se haya memorial del extremo activo, esto es el apoderado 

Reynaldo Plata León1, quien <<DESCORRE>> el traslado de las excepciones previas 

elevadas por la parte pasiva. 

 

A lo anterior, se insta al togado en comento, para que esté a lo dispuesto en decisión 

emitida por este despacho el pasado 12 de diciembre de 2023, por medio del cual se 

declaró probada la excepción previa2. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

                                                 
1 Archivo PDF 006, Cuaderno Excepciones Prev. 
2 Archivo PDF 004, Cuaderno Excepciones Prev. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

San Juan de Girón, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Clase de Proceso Verbal Sumario – Reivindicatorio 

Demandante Corporación de Vivienda Galicia 

Demandado Alba Jimena Duran Blanco 

Asunto Auto Requiere Demandante (C1) 

Radicado 683074089-002-2016-00616-00 

 

Oteada las actuaciones, se haya memorial del extremo activo, esto es el apoderado 

Reynaldo Plata León1, quien <<DESCORRE>> el traslado de las excepciones de 

mérito elevadas por la parte pasiva. 

 

A lo anterior, se insta al togado en comento, para que esté a lo dispuesto en decisión 

emitida por este despacho el pasado 12 de diciembre de 2023, por medio del cual se 

declaró probada la excepción previa 2. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

                                                 
1 Archivo PDF 44, C1. 
2 Archivo PDF 42, C1. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

San Juan de Girón, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo Menor Cuantía 

Demandante La Sociedad Colombina S.A.S 

Demandado La Gran Tienda Distribuciones S.A.S. y Otros 

Asunto Auto Pone Conocimiento 

Radicado 683074089-002-2017-0021-00 

 

De conformidad a la Nota devolutiva número 2023-300-6-393701, allegada por la 

Oficina de Instrumentos públicos de Bucaramanga, sobre el bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria número 300-20486 de propiedad del 

demandado Carlos Manuel González Cimadevilla, es menester poner en 

conocimiento del ejecutante, para lo que estime pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

San Juan de Girón, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en auto del 12 de diciembre de 2023 y, de 

conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 

2017, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, por Secretaría se procede a 

practicar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del presente proceso EJECUTIVO 

DE MÍNIMA CUANTÍA como sigue:  

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte 

demandada y a favor de la parte demandante. 

$220.000,oo 

Pago Notificación Personal Guía núm. 10024812 

(PDF9, Pág.2, C1). Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de 

mayo de 2017. 

$6.500,oo 

Pago Notificación Personal Guía núm. 62128336 

(PDF10, Pág.3, C1). Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de 

mayo de 2017. 

$7.000,oo 

TOTAL $233.500.oo 

  

 

 

 

 

MAYRA VIVIANA SÁNCHEZ NAVARRO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

San Juan de Girón, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Financiera Comultrasan 

Demandado James Alberto Aristizábal Cano 

Asunto Auto Aprueba Liquidación Costas 

Radicado 683074089002-2017-01043-00 
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Examinada atentamente la Liquidación De Costas efectuada por Secretaría, 

Impártase sobre ella Aprobación, como quiera que se observa ajustada a las 

disposiciones contenidas en el Artículo 366 del C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

San Juan de Girón, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en auto del 12 de diciembre de 2023 y, de 

conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 

2017, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, por Secretaría se procede a 

practicar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del presente proceso Verbal 

Sumario – Restitución de Inmueble, como sigue:  

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte 

demandada y a favor de la parte demandante. 

$312.000,oo 

Pago Notificación Personal Guía núm. 230285643 

(PDF12, Pág.4, C1). Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de 

mayo de 2017. 

$8.500,oo 

Pago Notificación Personal Guía núm. 1010012347112 

(PDF20, Pág.5, C1). Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de 

mayo de 2017. 

$7.700,oo 

Pago Notificación Personal Guía núm. 

CU003921391CO (PDF36, Pág.3, C1). Acuerdo 

PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017. 

$7.100,oo 

Certificación por emplazamiento núm. 503200006924 

(PDF14, Pág.2, C1). 

$51.884,oo 

TOTAL $387.184.oo 

  

 

 

 

 

MAYRA VIVIANA SÁNCHEZ NAVARRO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

San Juan de Girón, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso Verbal Sumario – Restitución de Inmueble 

Demandante Grupo Inmobiliario Picasso Ltda. 
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Demandado Olga Liliana Castro Díaz  

Asunto Auto Aprueba Liquidación Costas 

Radicado 683074089002-2018-00873-00 

 

Examinada atentamente la Liquidación De Costas efectuada por Secretaría, 

Impártase sobre ella Aprobación, como quiera que se observa ajustada a las 

disposiciones contenidas en el Artículo 366 del C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

San Juan de Girón, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso Liquidación de Sucesión Intestada de Menor  

Cuantía de Menor Cuantía 

Demandante Katherine Castillo Galeano y Otro 

Causante Luis Olivo Castillo Barrera (Q.E.P.D.) 

Asunto Auto Corrige Fecha de Diligencia y Remite 

Información a Dian 

Radicado 683074003003-2022-00006-00 

 

Como quiera que la Dian contesta el requerimiento hecho en el numeral 6 del auto 

calendado el 20 de octubre de 2023, en el que solicita que se allegue: «Copia del 

inventario y avalúos iniciales, así como certificado de defunción del causante» 1, se 

dispondrá que a través de la secretaría del despacho se remita copia de la demanda, 

en donde consta la información echada de menos en el capítulo de relación de 

bienes. 

 

De otra parte, se observa que obra error mecanográfico en la fecha descrita en el 

proveído del 14  de diciembre de los corrientes, teniéndose para todos los efectos en 

el numeral dos del mismo, que la diligencia de Secuestro del inmueble identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria número 300-152335, de propiedad del 

causante Luis Olivo Castillo Barrera (Q.E.P.D.), es para el año dos mil veinticuatro 

(2024) y no como se consignó., esto es 2023, dejándose incólumes los demás apartes 

del mismo. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón,  

 

RESUELVE: 

 

1. Ordenar que por secretaría se remita copia de la demanda, en donde constan los 

inventarios y avalúos, que se encuentran en el capítulo de relación de bienes con 

destino a la Dian. 

 

2. Corregir el numeral 2 del resuelve del auto de fecha 14 de diciembre de los 

corrientes, teniéndose para todos los efectos que la diligencia de Secuestro del 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 300- 152335, 

de propiedad del causante Luis Olivo Castillo Barrera (Q.E.P.D.), es para el año 

dos mil veinticuatro (2024) y no como se consignó, esto es 2023. 

 

3. Dejar incólumes los demás apartes del auto de fecha 14 de diciembre de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 Archivo PDF 54, C1. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

San Juan de Girón, once (11) de enero dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Liquidatorio de Sucesión Intestada de Mínima 

Cuantía 

Demandante Luz Marina Flórez Angarita y Otros 

Causante Leticia Angarita de Flórez 

Asunto Avoca e Inadmite Demanda 

Radicado 680014003018-2022-00072-01 

 

Proveniente del Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón se recibió el presente 

asunto, el cual luego de agotada la revisión del mismo, se encuentra que cumple 

con los criterios fijados en el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y el Acuerdo No. CSJSAA23-

275 del 9 de agosto de 2023, para que fuera redistribuido y remitido a esta nueva 

agencia judicial. En ese orden, se avocará el conocimiento del presente proceso 

Liquidatorio de Sucesión Intestada de Mínima Cuantía, adelantado por Luz 

Marina Flórez Angarita, Flórez Angarita Donaldo y Alba Teresa Flórez Angarita 

contra Flórez Angarita Álvaro, Flórez Angarita German, Flórez Angarita Gladys, 

Flórez Angarita Leovigildo, Flórez Angarita María Hilda y Cesar Flórez 

Angarita. 

 

De otra parte, auscultadas las presentes actuaciones, luego de estudiar la legalidad 

formal de la demanda en mención, el Despacho observa que no se cumple con los 

requisitos previstos en el artículo 90 del Código General del Proceso y que se 

describen a continuación, por lo que el Despacho 

 

RESUELVE: 

1. Avocar el conocimiento del presente proceso Liquidatorio de Sucesión 

Intestada de Mínima Cuantía, adelantado por Luz Marina Flórez Angarita, 

Flórez Angarita Donaldo y Alba Teresa Flórez Angarita contra Flórez 

Angarita Álvaro, Flórez Angarita German, Flórez Angarita Gladys, Flórez 

Angarita Leovigildo, Flórez Angarita María Hilda y Cesar Flórez Angarita. 

 

2. Inadmitir, la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 
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a. Aclarar el acápite de hechos en el sentido de señalar cuál fue el lugar de 

domicilio de la causante Leticia Angarita de Flórez, puesto que en la parte 

introductoria se aduce que el asiento de esta persona era la ciudad de 

Bucaramanga y en el apartado de la competencia se dice que esta corresponde a 

los jueces de Girón, por lo que emerge una franca contradicción de acuerdo a lo 

establecido en el numeral 12 del artículo 28 del Código General del Proceso.  

 

b. Allegar el registro civil de defunción del demandado Cesar Flórez Angarita, 

pues se echa de menos el mismo. Lo anterior de conformidad con el numeral 2° 

del artículo, artículo 85 y el numeral 3° del artículo 489 del Código General del 

Proceso.  

 

c. Indicar el número de cédula del demandado Cesar Flórez Angarita. Lo anterior 

de conformidad con el numeral 2° del artículo del artículo 82 del Código 

General del Proceso.  

 

d. Manifestar si los demandantes aceptan la herencia pura y simple o con 

beneficio de inventario. Lo anterior de conformidad con el numeral 4° del 

artículo 488 del Código General del Proceso.  

 

e. Acreditar el envío de la demanda al extremo demandado, bien sea al buzón de 

correo electrónico o a la dirección física de habitación o lugar de trabajo que se 

hayan anunciado; lo propio deberá realizar respecto al escrito de subsanación. 

Lo anterior de conformidad con el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 

 

3. Reconocer al abogado Luis Francisco Blanco Diaz identificado con la cédula de 

ciudadanía núm. 91.291.865 y la tarjeta de abogado núm. 302.169 del C. S. de la 

J., para que represente al extremo demandante dentro de estas diligencias, en 

los términos del poder conferido, conforme al artículo 75 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN  

Bucaramanga, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante Frio y Calor S.A. 

Demandado Kelly Yojana Contreras Herrera y Otro   

Asunto Auto Avoca y Libra Mandamiento 

Radicado 680014003016-2022-00085-01 

 

Proveniente del Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón se recibió el presente 

asunto, el cual luego de agotada la revisión del mismo, se encuentra que cumple con 

los criterios fijados en el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y el Acuerdo No. CSJSAA23-

275 del 9 de agosto de 2023, para que fuera redistribuido y remitido a esta nueva 

agencia judicial. En ese orden, se avocará el conocimiento del presente proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía, adelantado por Frio y Calor S.A. contra Jhon Kelly 

Yojana Contreras Herrera y Héctor Enrique Contreras Mayorga. 

 

De otra parte, auscultadas las presentes actuaciones, luego de estudiar la legalidad 

formal de la demanda en mención, el Despacho observa, que reúne los requisitos 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, además que la documentación allegada presta mérito 

ejecutivo, al tenor de lo preceptuado por los artículos 422 y 431 del Estatuto 

Procesal, así como la Ley 2213 de 2022.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. Avocar el conocimiento del presente proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, 

adelantado por Frio y Calor S.A. contra Kelly Yojana Contreras Herrera y 

Héctor Enrique Contreras Mayorga. 

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía a favor de 

Frio y Calor S.A. contra Kelly Yojana Contreras Herrera y Héctor Enrique 

Contreras Mayorga, por las siguientes sumas de dinero:  

 

a. $3.477.600,oo m/cte., por concepto de capital insoluto representado en el 

pagaré núm. K 0438, de fecha de vencimiento 6 de mayo de 2021 y que 

aparece en el folio 10 a 11 del archivo PDF 001, adjunto a la demanda.  

 

b. Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el literal a. de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde el 7 de mayo de 2021 

hasta cuando se verifique su pago total.  
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3. Advertir a la parte actora que en consonancia con lo previsto en la Ley 2213 de 

2022 debe mantener en su custodia el título valor que aquí se ejecuta, por lo que 

no podrá hacerlo circular o negociarlo, además que, en caso de ser necesario, 

deberá aportarlos físicamente al Despacho. Lo anterior de conformidad con lo 

previsto en el artículo 78 a 81 del Código General del Proceso.  

 

4. Advertir que sobre las costas se resolverá en su oportunidad.  

 

5. Ordenar que se le notifique a la parte demandada el presente auto conforme a lo 

normado en los artículos 291 o 292 del Código General del Proceso, o bien del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que dispone del término de cinco 

(5) días para pagar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de 

mérito. 

 

6. Reconocer a la abogada Gynna María Ayala Rey identificada con la cédula de 

ciudadanía núm. 28.152.726 y la tarjeta de abogada núm. 209.367 del C. S. de la 

J., para que represente al extremo demandante dentro de estas diligencias, en los 

términos del poder conferido, conforme al artículo 75 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Giron - Santander
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN  

Bucaramanga, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante Banco Cooperativo Coopcentral 

Demandado Jhon Alexander Ochoa Monsalve 

Asunto Auto Avoca y Libra Mandamiento 

Radicado 680014003003-2022-00229-01 

 

Proveniente del Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón se recibió el presente 

asunto, el cual luego de agotada la revisión del mismo, se encuentra que cumple con 

los criterios fijados en el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y el Acuerdo No. CSJSAA23-

275 del 9 de agosto de 2023, para que fuera redistribuido y remitido a esta nueva 

agencia judicial. En ese orden, se avocará el conocimiento del presente proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía, adelantado por Banco Cooperativo Coopcentral 

contra Jhon Alexander Ochoa Monsalve. 

 

De otra parte, auscultadas las presentes actuaciones, luego de estudiar la legalidad 

formal de la demanda en mención, el Despacho observa, que reúne los requisitos 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, además que la documentación allegada presta mérito 

ejecutivo, al tenor de lo preceptuado por los artículos 422 y 431 del Estatuto 

Procesal, así como la Ley 2213 de 2022.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. Avocar el conocimiento del presente proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, 

adelantado por Banco Cooperativo Coopcentral contra Jhon Alexander Ochoa 

Monsalve. 

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía a favor de 

Banco Cooperativo Coopcentral contra Jhon Alexander Ochoa Monsalve, por 

las siguientes sumas de dinero:  

 

a. $5.078.521,oo m/cte., por concepto de capital insoluto representado en el 

pagaré núm. 882300550210, de fecha de vencimiento 17 de marzo de 2022 y 

que aparece en el folio 12 a 14 del archivo PDF 002, adjunto a la demanda.  

 

b. $239.529.oo m/cte., por los intereses remuneratorios de la obligación descrita 

en el literal a. de esta providencia, liquidados desde el 13 de septiembre de 

2019 hasta 17 de marzo de 2022. 
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c. Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el literal a. de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde el 18 de marzo de 

2022 hasta cuando se verifique su pago total.  

 

3. Advertir a la parte actora que en consonancia con lo previsto en la Ley 2213 de 

2022 debe mantener en su custodia el título valor que aquí se ejecuta, por lo que 

no podrá hacerlo circular o negociarlo, además que, en caso de ser necesario, 

deberá aportarlos físicamente al Despacho. Lo anterior de conformidad con lo 

previsto en el artículo 78 a 81 del Código General del Proceso.  

 

4. Advertir que sobre las costas se resolverá en su oportunidad.  

 

5. Ordenar que se le notifique a la parte demandada el presente auto conforme a lo 

normado en los artículos 291 o 292 del Código General del Proceso, o bien del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que dispone del término de cinco 

(5) días para pagar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de 

mérito. 

 

6. Reconocer a la abogada María Eugenia Morales Gómez identificada con la 

cédula de ciudadanía núm. 28.469.151 y la tarjeta de abogada núm. 251.746 del 

C. S. de la J., para que represente al extremo demandante dentro de estas 

diligencias, en los términos del poder conferido, conforme al artículo 75 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Giron - Santander
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN  

Bucaramanga, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante Víctor Humberto Álvarez León 

Demandado Ángela Melgarejo Lozano 

Asunto Auto Avoca y Libra Mandamiento 

Radicado 680014003008-2022-00240-01 

 

Proveniente del Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón se recibió el presente 

asunto, el cual luego de agotada la revisión del mismo, se encuentra que cumple con 

los criterios fijados en el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y el Acuerdo No. CSJSAA23-

275 del 9 de agosto de 2023, para que fuera redistribuido y remitido a esta nueva 

agencia judicial. En ese orden, se avocará el conocimiento del presente proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía, adelantado por Víctor Humberto Álvarez León 

contra Ángela Melgarejo Lozano. 

 

De otra parte, auscultadas las presentes actuaciones, luego de estudiar la legalidad 

formal de la demanda en mención, el Despacho observa, que reúne los requisitos 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, además que la documentación allegada presta mérito 

ejecutivo, al tenor de lo preceptuado por los artículos 422 y 431 del Estatuto 

Procesal, así como la Ley 2213 de 2022.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. Avocar el conocimiento del presente proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, 

adelantado por Víctor Humberto Álvarez León contra Ángela Melgarejo 

Lozano. 

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía a favor de 

Víctor Humberto Álvarez León contra Ángela Melgarejo Lozano, por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

a. $5.000.000,oo m/cte., por concepto de capital insoluto representado en la letra 

de cambio de fecha de vencimiento 21 de agosto de 2022 y que aparece en el 

folio 1 del archivo PDF 004, adjunto a la demanda.  

 

b. Por los intereses remuneratorios de la obligación descrita en el literal a. de 

esta providencia, liquidados desde el 21 de mayo de 2021 hasta 21 de agosto 

de 2022. 
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c. Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el literal a. de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde el 22 de agosto de 

2022 hasta cuando se verifique su pago total.  

 

3. Advertir a la parte actora que en consonancia con lo previsto en la Ley 2213 de 

2022 debe mantener en su custodia el título valor que aquí se ejecuta, por lo que 

no podrá hacerlo circular o negociarlo, además que, en caso de ser necesario, 

deberá aportarlos físicamente al Despacho. Lo anterior de conformidad con lo 

previsto en el artículo 78 a 81 del Código General del Proceso.  

 

4. Advertir que sobre las costas se resolverá en su oportunidad.  

 

5. Ordenar que se le notifique a la parte demandada el presente auto conforme a lo 

normado en los artículos 291 o 292 del Código General del Proceso, o bien del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que dispone del término de cinco 

(5) días para pagar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de 

mérito. 

 

6. Reconocer al abogado Javier Camacho Piña identificado con la cédula de 

ciudadanía núm. 91.252.354 y la tarjeta de abogado núm. 120.074 del C. S. de la 

J., para que represente al extremo demandante dentro de estas diligencias, como 

endosatario en procuración, conforme al artículo 75 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Giron - Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0cb17bb6345d05d495523cd4dc14728101097892fa7cedcb0e6b00228c8b3b7a

Documento generado en 11/01/2024 06:29:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j05cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Página 1 de 1 

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

GIRÓN – SANTANDER 

Carrera 25 No. 31-50 Centro Histórico 

correo electrónico: j05cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 315 794 4285 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

San Juan de Girón, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso Monitorio 

Demandante Paula Milena Beltrán Pulido y Daniel Alberto  

González Leal 

Demandado Álvaro Celis Aguirre 

Asunto Auto Resuelve Solicitud de Notificación 

Radicado 683074003001-2022-00282-00 

 

Encontrándose el expediente al despacho se advierte que al señor Álvaro Celis 

Aguirre, le fue remitida la demanda, sus anexos y copia del auto que admitió la 

misma a la dirección física Diagonal 54 número22c- 38 Girón, barrio San Antonio1, 

conforme lo prevé el artículo 292 del C.G.P., según se observa en la certificación 

expedida por la empresa de mensajería encargada. 

 

De lo anterior, este estrado judicial no accederá a tener por notificado al extremo 

pasivo por aviso, como quiera que por expresa disposición de la ley, esto es el 

artículo 421 del Código General del Proceso, debe ser de forma personal, el cual 

reza así: 

 

« El auto que contiene el requerimiento de pago no admite recursos y se notificará 

personalmente al deudor.» 
 

Connotación a su vez avalada por la jurisprudencia, véase al respecto: 

 

« La Corte Constitucional declaró la exequibilidad sin condición alguna del inciso segundo 

del artículo 421 que dicta que “el auto que contiene el requerimiento de pago no admite 

recursos y se notificará personalmente al deudor”. Concluyendo, en la parte motiva de la 

sentencia, que solo se podrá notificar personalmente al deudor y, de esa manera, se 

excluiría la posibilidad de la notificación por aviso2». (Negrilla fuera de texto). 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Girón, 

  

RESUELVE: 

 

Negar la solicitud de tener por notificado por aviso al demandado Álvaro Celis 

Aguirre, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 
NOTIFÍQUESE 

                                                 
1Archivo PDF 32, C1. 
2 Sentencia C-031/2019. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN  

Bucaramanga, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mixto de Menor Cuantía  

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado Esperanza Gómez Núñez 

Asunto Auto Avoca y Libra Mandamiento 

Radicado 680014003010-2022-00292-01 

 

Proveniente del Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón se recibió el presente 

asunto, el cual luego de agotada la revisión del mismo, se encuentra que cumple con 

los criterios fijados en el Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y el Acuerdo No. CSJSAA23-

275 del 9 de agosto de 2023, para que fuera redistribuido y remitido a esta nueva 

agencia judicial. En ese orden, se avocará el conocimiento del presente proceso 

Ejecutivo Mixto de Menor Cuantía, adelantado por Banco de Bogotá S.A. contra 

Esperanza Gómez Núñez. 

 

De otra parte, auscultadas las presentes actuaciones, luego de estudiar la legalidad 

formal de la demanda en mención, el Despacho observa, que reúne los requisitos 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, además que la documentación allegada presta mérito 

ejecutivo, al tenor de lo preceptuado por los artículos 422 y 431 del Estatuto 

Procesal, así como la Ley 2213 de 2022.  

 

Por último, debe indicarse que si bien el extremo actor hace alusión a que la 

demandada prestó como garantía hipotecaria a su favor el predio distinguido con el 

folio de matrícula inmobiliaria núm. 300-110846, lo cierto es que luego de examinar 

el expediente no se encuentra solicitud alguna encaminada a que se decrete medida 

cautelar alguna sobre el referido fundo, así como tampoco en relación a cualquier 

otro bien de la ejecutada, por lo que el despacho se abstendrá de pronunciarse al 

respecto.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. Avocar el conocimiento del presente proceso Ejecutivo Mixto de Menor Cuantía, 

adelantado por Banco de Bogotá S.A. contra Esperanza Gómez Núñez. 

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Mixto de Menor Cuantía a 

favor de Banco de Bogotá S.A. contra Esperanza Gómez Núñez, por las 

siguientes sumas de dinero:  
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a. $45.243.408,oo m/cte., por concepto de capital insoluto representado en el 

pagaré núm. 253997420, de fecha de otorgamiento 20 de enero de 2014 y que 

aparece en el folio 8 a 15 del archivo PDF 002, adjunto a la demanda.  

 

b. Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el literal a. de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde el 16 de julio de 2020 

hasta cuando se verifique su pago total.  

 

c. $30.266.106,oo m/cte., por concepto de capital insoluto representado en el 

pagaré núm. 63314669, de fecha de vencimiento 19 de octubre de 2021 y que 

aparece en el folio 16 a 195 del archivo PDF 002, adjunto a la demanda.  

 

d. Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el literal c. de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde el 20 de octubre de 

2021 hasta cuando se verifique su pago total.  

 

3. Advertir a la parte actora que en consonancia con lo previsto en la Ley 2213 de 

2022 debe mantener en su custodia el título valor que aquí se ejecuta, por lo que 

no podrá hacerlo circular o negociarlo, además que, en caso de ser necesario, 

deberá aportarlos físicamente al Despacho. Lo anterior de conformidad con lo 

previsto en el artículo 78 a 81 del Código General del Proceso.  

 

4. Advertir que sobre las costas se resolverá en su oportunidad.  

 

5. Ordenar que se le notifique a la parte demandada el presente auto conforme a lo 

normado en los artículos 291 o 292 del Código General del Proceso, o bien del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que dispone del término de cinco 

(5) días para pagar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de 

mérito. 

 

6. Reconocer al abogado Pedro José Porras Ayala identificado con la cédula de 

ciudadanía núm. 91.065.917 y la tarjeta de abogado núm. 37.436 del C. S. de la J., 

para que represente al extremo demandante dentro de estas diligencias, en los 

términos del poder conferido, conforme al artículo 75 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:
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Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Giron - Santander
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